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Osuna a juicio de responsabilidades
as concesiones se han convertido en la manzana de

la discordia entre empresas de telecomunicaciones y
medios electrónicos

Apenas ayer le decía que entre los concesio
narios existe incertidumbre luego de que la
Suprema Corte de Justicia de la Nación SON
determinó que sea la Comisión Federal de Te
lecomunicaciones el órgano encargado de
otorgar renovar y revocar concesiones de ra
dio y televisión

Y es que más allá de las diferencias con la
Secretaría de Comunicaciones que no son po
cas hay molestia en torno a las disposiciones
tomadas por el presidente de Cofetel Héctor
Osuna Jaime ya que ha desplazado a empre
sas que buscan elevar la competencia en va
rios mercados

Uno de los expedientes a debate es el tra
tamiento que la Cofetel ha dado a la conce
sión del Canal 46 de televisión restringida
que pertenece a Cablevisión uno de los ne
gocios de Grupo Televisa de Emilio Azcárra
ga Jean

Algunos datos El 17 de noviembre del año
2000 a sólo 13 días de concluir la administra
ción de Ernesto Zedillo Ponce de León el go
bierno federal otorgó a favor de Cablevisión
una concesión para usar aprovechar y explo
tar una banda de frecuencias del espectro ra
dioeléctrico para uso determinado Canal 46

En su momento la concesión se vio como el
pago de favores a la empresa de avenida Cha
puitepec sobre todo a la vista de los siguien
tes elementos de juicio

El título de concesión extrañamente publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 10
de marzo de 2006 es decir seis años después
justo hacia el final de otro sexenio señala que
Cablevisión debió empezar a prestar el servicio
de televisión restringida 180 días después de
otorgada la concesión lo que no ocurrió y
que de acuerdo a lo dispuesto por la Ley Fede
ral de Radio y Televisión tendría que haber
dado lugar a su inmediata revocación

Como sabe la Ley Federal de Comunicacio
nes dice que para aspirar a la renovación de
una concesión se establece que la solicitud de
be presentarse antes de que inicie la última
quinta parte de su vigencia es decir Cablevi

sión debió haber entregado la solicitud a la
SCT antes de noviembre de 2008 lo que tam
poco sucedió violando por segunda ocasión
la ley

Por si ello no bastara en febrero del mismo
2008 la Cofetel emitió una opinión a favor de
que la SCT autorizara a Cablevisión la realiza
ción de pruebas experimentales con las tec
nologías DVB H Media FLO y DMB utilizando
la frecuencia del canal 46 de UHF

La autorización sólo podría darse a condi
ción de que la concesionaria cumpliera en
tiempo y forma con los siguientes requisitos

1 	Las pruebas experimentales deberán ser
por un tiempo determinado sin exceder los
dos años

2 	Garantizar que tanto la calidad y conti
nuidad de los servicios de telecomunicaciones
que actualmente tiene concesionados no se
vieran afectados
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3 	No aprovechar o explotar comercialmen
te por sí o a través de terceros ios servicios
experimentales y

4 	Presentar un reporte completo de las
pruebas realizadas así como de los resuí
tados obtenidos al término de las pruebas
experimentales

Es evidente que Cablevisión no cumplió con
ninguno de estos requisitos en virtud de que
durante los casi diez años de la concesión que
pretende ilegalmente conservar no ha utiliza
do la frecuencia referida lo cual constituye
desde entonces una flagrante violación a la
ley y que Héctor Osuna dejó pasar

Como le digo hay molestia entre las em
presas que no han logrado renovar concesio
nes que venían explotando con todo lo que
ello implica para inversiones realizadas en últi
mos años

Ese malestar ha trascendido en el Congre
so de ahí que se habla que algunos legislado
res buscarán promover un juicio de responsa
bilidades en contra de Osuna por la dispari
dad de criterios para otorgar o refrendar con
cesiones máxime que la SON ha reiterado
sus facultades
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